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Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE:  BLANCA ISADORA GRANADOS GARCÍA. 

DEMANDADOS: ANA LUCÍA FLÓREZ FONSECA representada legalmente 

por su señora madre MARÍA DISNALDA FONSECA RESTREPO y 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JAISON FLÓREZ PEÑA 

(Q.E.P.D). 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2020-00227-00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la señora BLANCA ISADORA GRANADOS GARCÍA demandante 

en el presente asunto, quien afirma que por no haber sido admitida aún la 

demanda, peticiona tener como testigos dentro del punto de pruebas a los 

señores YULENIS VARGAS CADENA y JAIRO TORRES JARAVA. 

 

Al entrar a resolver la petición, se observa que la demanda referenciada fue 

rechazada por este despacho mediante providencia de 13 de noviembre de 

2020 por falta de competencia territorial, la cual fue notificada por estado el 17 

de noviembre de la misma anualidad, donde se resolvió lo siguiente:  

 

PRIMERO: DECLARAR falta de competencia territorial para tramitar la demanda de 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES impetrada por BLANCA ISADORA GRANADOS GARCÍA.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus anexos al Juzgado Promiscuo de Familia 

de Simití, Bolívar, para que asuma su conocimiento. Por Oficina Judicial hágase el 

correspondiente envío. Líbrese el oficio respectivo. 

 

TERCERO: PROPONER conflicto de competencia negativo en el evento en que no 

acepte la endilgada.  
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Así las cosas, deberá remitir la solicitud al Juzgado de conocimiento para lo 

pertinente. En consecuencia, el despacho NIEGA la pretensión invocada.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
AMSM 
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